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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

2421_0 ORDES de 27 dC5CP¡icJllfwc de ¡Y91 por fa que se alJllllcia
conrocalonG pública para ¡Jr()t'('cr PU('5(OS por el pr(Jí.:cd/<
JWl'1l10 dC' libre dcsignac¡úlI.

Conforme 'a lo dispuesto en el articulo ~O.l, b). de la Ley 30/1984.
de :: de [Igosto. de Medidas para la Rcformn de la FunC1ón Publica.
medificado en su redacción por In Ley 23-fl988. de 28 de Julio,

Este Ministeno acuerda anunciar liÍ pro\'lsión. por el procedimiento
de libre designación. del pUCSlO de trab-ajo que se relacIOna en el anexo
de kl prcscntc Orden, con arreglo a las SIguientes bases:

Primcrn.-EI puesto de trab.ajo Que se CÜoYOc<l por la presente Orden
podrá ser solicitado por los funcionariOS que reúnan los I"Cquisitos
establecidos para el dcscmpcno de los mismos;

Srgunda.-Los interesados dirigirnn sus solicitudes, independientes
par.'! rndn uno de .los pueSlós de trabajo a· 1m que descen oplar, al
ilustrísimo scñor Subsecretario de Trabajo y$f:guridnd Social.

Tercefa,-Las solicitudes podrán pr~scntuJse dentro del plato de
qumce días hábiles. con lados desde el dio siguíéntc al de la publicación
de ('sta Orden ('n el «BolC'tin Oficial del Estado».cn~1 Registro General
del r...1inistcrio de Trabajo y Seguridad SoC'ial,-c.alleAgustin de Bethal1
courL nümCfo 4. o por cuo;\quicta de las· formas que establece el
artículo 66 de In Le\" de Procedimíento Admínistralivo~

Cumtn.-Además 'dc los datospcrsOn¡¡les y numero de Registro de
Pcr~onaL los aspirantes acompañarán. junto con la solicitud. su curricu-'
lum \-ital.'. en el que consten titulos académicos. anos de servicio.
ptH:s-tos de trabajo desempeñados en la Admmistración. estudios y
cursos realizados.. y otros méritos (¡ue se estime oportuno poner de
manifiesto. y harán constar detalladamenlC las caracteristicas del puestO
que \Inieran descmpeñando.

QtlintJ.-De acuerdo con el artículo 14 dch1: Constitución Espal'IOIJ
~Ia OirCCll\'aComunltafia de 9 de febrero de 1976. 'in Administración
Pu~lica lleva a cabo una, polflica de igualdad de trato entre hombre.s y
mUJeTes por lo que se refiere el acceso al cmpko, a la formacIón
profl'sioll<ll y a las condiciones de trabaJO. .

Lo que digo a V. l. pam su conocimiento v \:fecios.
Madrid. 27 de septiembre de J991.-P. D.(Órden de 27 de diciembre

de (990). el Director general de PersonaL Lcandro Gonzalc-z Gallardo.

limo. Sr. Director general de PersonaL

ANEXO

SERVICIOS CENTRALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

Subdirecci6n GI'lIeral de Prestacio}Jes

Puesto de trabajo: Subdirector-gcneral tdjunto. Número: L Nivel:
29. Específico: 1.620.744 pesetas. Loc<l!idad: Madrid. Grupo: A.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
ORDEN de 26 dl' sepliembrc dt ) 991 por la que 5(' anuncia
coJll'ocatona pública para <:IIDnr. por Itbrc dcsif{naclóll.
pues/os de trabajo en el DCparlaJJ1CJl{o. '.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20: l. b:L de la L(,.~y 23/1988.
de 18 de julio. de modificución de la Ley de MedIdas pará la Reforma
de lu Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación. de los puestos de trubajo que Sl~ relacionan eo el
anexo de la presente Orden. t;an arreglo a las siguientes bases:

Primera,-Los puestos de trabajo que se (On"OGln por la presente
Orden podrán ser ~o¡icitados por los ti.mcionarios que reunan los
requisitos establecidos para el descmpeno de los mismos.

Scgunda.-Los interesados dü·ígirán ::.us sotieitud~s a la Din:ccíón
Geneml de Servicios del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo

(PriSCO de la Castellana, 160,28046 M<ldrid), dentro del plazo de quince
dios hjbiks. contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el «Bol('tín Oficial del Estado».

Terc.era.-Adcmás- de los dotos personales. numero de Registro de
Personal y destino actual. los aspirantes deberán acompañar a su escrito
un currículum vitae en el que harán constar:

a) Titulos acac1Cmicos..
b) -Puestos detl.lbajo desempeñados. tanto en la Administración

púb]¡ca como en la Empresa privada. en su caso.
e) Estudios y cursos realizados. conocimiento de idiomas y cuantos

otros mé'ritos estime el aspirante oportuno poner de mamfiesto.

A fa CItada solicitud po9rán los aspirantes acompañar, en todo caso.
aquellas publicaciones, 'mformes o cualquier otra documentación que
permita apreciar los rcQUIS-itos exigidos.

CuaI'Ia._De acuerdo concl artículo 14 de la Constitución Española
\-10. Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración"
Pública lleva a cabo una política d~ igualdad de trato entre hombrcs y
mujercs por 10 que se refiere al acceso al empleo, a la formación
prolcsional ya las condiciones de trabajo.

Lo que comunico a V. L para !u conocimiento y efcetos.
Madrid. 26 de septiembre d-c 1991.-P. O. (Orden de 30 de mayo

de 1991), el Subsecretario, Mariano Casado González.

limo, Sr. Subsecretario.

ANEXO

SECRETARíA GENERAL DE TURiSMO

Oficina EspQlIO/U de TurislIlo en Ba/in

Numero de orden: L Número de puestos: 1. Denominación dc1
puesto: Direclor. CO: 29, Complemento específico; 2.041.292 pesl'tas.
Localidad: Berlín. FP: L. AD: AE. Gr: A. Méritos preferentes: Mínimo
de dos años de- experiencia en servicio,> turísticos de la Administración
Civil del Estado, preferentemente en las áreas de promoción y comercia
lización turlstica. Dominio de los idiomas alemán e ingles.

Observaciones: La permanencia en _este puesto de trabajo no podrá
ser infcnor a do,; años ni superior a Cmco. No obstante lo antcrior. y
mediante propuesta debidamente rálonada de la SecfCtaría General de
Turismo, podrá acordarse d cese antes de haber transcurrido el periodo
de dos. años o pl'orrogarse nombramiento al cumplirse los cinco años,
cuando cxistan causas que así lo justIfiquen. .

Oficina Espa!Ío/a -de Turismo en Frankfurl

Número de orden: 2. Número de puestos: 1. Denominación del
puesto: Director. CD: 30. Complemento específico: 2.042.292 pesetas.
Lotalidad: Frankfurt. FP: L AD: AE. Gr: A. Méritos prdhentes:
Mínimo de dos años de experiencia en servicios turísticos de la
Administración Civil del Estado. preferentemente en las arcas de
promoción y comercialización turística. Dominio de los idiomas a!eman
e inglés. .

Observaciones; La permanencia en este puesto de trabjo no podrá
ser inferior a dos años ni superior a cinco. No obstante lo anterior, y
mediante propuesta debidamente razonada de la Secretaría General de
Turismo, porlra acordarse el cese antes de haber transcurrído el periodo
de dos años o prorrogarse nombr<'lmiento al cumplirse los cinco años.
cuando existan causas que así lo justifiquen.

Oficina EspQllofa di! Turismo en Aféjico

Numero de orden: 3. Número de puestos: L Denominación del
puesto: DIrector. CD: 28. Complemento especifico: 1.620.744 peset::\s.
Loca.lidud: Méjico. FP: L. AD: AE. Gr: A. Méritos prctcrL'ntcs:
Mí11l11lO de dos años de eXpenencla en servicios turísticos de la
Adrninistración Civil del Estado, preferentemente en las áreas de
promOCión y comercialización turística. Dominio del idioma ingles.

Observaciones: La permanencia en este puesto de trabajo no podrá
ser infL'rior a dos años ni superior a CIOCO. No obstante· lo anterior, y
mcdmnte propuesta debidamente razonoda de la Secretaria General de
Turismo._ podrá acordarse el cese antes de haber transcurrido el período
de dos anos o prorrogarse nombramIento al cumplirse los cinco años,
cuando existan cauSaS que así lo justifiquen.

Oficina Espatlola de Turismo en Buenos ;-tires

Número de orden: 4. Número de puestos: l. Denominación del
PllCSl?: Director. eD: 28. Comp!cmento especifico: 1.620.744 pe.,C't<ls.
Loc:)lldad: Buenos Aires. FP: L .\0: AE. Gr: A. Méritos prelhentcs:
Minimo de dos años de experie-nci<l-cn servicios tUlÍs-:ticos de la
.-\dminiSlración Civil del Estado. preferentemente en las áreas de
promoción") comen:ialización turística. Dominio del idiomá inglés.

•


